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"lO 11. At1o ele/ Centenario de /u Promulgación de la Constitución Polítim de los [stados Unidos Mexicanos· 

C. RODOLFO GARCIA MARTINEZ 
SUPER SERVICIO DL T, S.A. DE C. V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6168 

PRESENTE . · ' . . . . . . . ·: .. 
,• .·· · 

........ .. . 

. · .... 

.·Asunto: Licencia Ambiental única 
· Bitacora: 09/LUA0237 /07/17 

En atenCión a la solicitud lngresad~·á esta: Agent!a.·NaCional de Seguridad lnd0striai y de 
Protección, al Medib Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 7 
de julio de 2 O 17 y turnada para su atención a la .Qirección General ·de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gésti<J.n, Supervisión, lhspetción y Vigilanda·Comerdal. por medio del 
cual en su carácter de:representante legal ·del . _est"a.ble~írri,iento .SUPER SERVICIO DL T, S.A. DE 
C.V., E.STACIÓN"DE SER.VI.~tp:6f6·8; ¡:on. ubiG~ci.qnen f\V.SORJUA~A)~ES DE ~A .CRUZ 
No . . 320,: CENTRO· (NDUS.TRIALTLALNgf>ANTLA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ>ES.TADO DE MÉXIco; ó)DIGO POS-T.AL·s4(>3o;enlo suce:sivo ei REGULADO. tramita 
LicenCia Ambiental Únic~ (Lf\U). Una vez evaluacla ·lajnfor~aGiÓn presentada; y · 

l. 

. .'· . . . ': . :. . ~ . ' . ' . . . :· . . . 

. . ., , .-' c'ONS .IOERA.NDO :. 
.. . .. ~. . ' .. .... .. 

Qlie. ~ita Direcció~; Ge~~ride _Gestión ~qtiie~iia(~s. competente . pa~a revii~r. · e~aluar y 
resolver sobre la liceJi·cJa Ambiental Única' splidtad~··por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto enJO"s .artísuios A' fra¿ción XXVII .Y 3 7 .. fracción 0-YIII d{{Reglamento 
Interior de la Agencia Nacior:J<i.l de Segur:idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrod.rburos: · · · · · · · 

11. Que el día 2 7 de jÚiió de 2 o 17 se recibió eri la AGENCIA; la solicitud d~Lkencia Ambiental 
Única para el estabi"écfmie"ntéi .·.SUPER. SERVICIO J>LT, S~A·. DE- C.V .. misma que fue 
registrada con núméró de .. bitáéór.a·69/LVÁOi3.71oi/-17. · · . . . , •' ·.· . . . 

111. Que el REGULADO cumpl~ . e~~ los r~~tAslto·s · necesari.os para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
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Av. S dl~ Mayo. No. 290, Col. San l.orenzo T!altenango, Del. Miguel Hidalga. C.P. lll.l.O, Ciudad de Méxi(.o. 
Tel: (SS) 9126 0100 - wwvJ.ase;¡.gob.111x 

l.a Agenci<J Nacion;¡l de SP.Cu(idad lndustri<JI y de Protección ill Medio Ambiente del Sector HidrocarblJf(JS también utili~a el 
<J.crónimo "ASEA" y lil ~ palabras "Agencia dQ Seguridad. Energía y Ambiente" como partt• t11~ St) ideotidJd instittJCional 

Rafael
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

Rafael
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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':2017, Alío del Centenario de la Promulgacióll dt~ la Constitución Política de las Estados Unidos MexiCC!nus· 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y. Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones O transferencias~ qe .co~tamirjantes y sustanciG~.S que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbr?.l de re.p'ott~.~stablecidd en..ia Nori!J~J/fi~j~l Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2.0J3, la·;·cual ·establece la lista de susütntias.:sLJjetas a reporte para el 
registro de ~misiones y Úansferenci~ de c,:pntaminantes: ~h·~·sú~ mi~'mo orden de ideas, 
se deberán re'portar las emisiones fligitivas .. c.or'respojldientes. ·· :; . ~~~ ·, 

VIII. El REGULADO: deberá ajUsÚirsé:dé: m~~éí-a ·p~r~ah~~t~?Ven lo q~e co·r·r~~ponda a los 
términos . . condicionantes y/o ·· ·re~O:mt:ndadones ·· asentadas en la autorización 
condicionada ·en : · mat~ria - .:de· • l.mpacto ··. y · Riesgo ·. Ambiental No_ 
SEDGN/2120 10000/¡ 3.4.7 /00, ot.org:a;d:a·'por la ··secretaría de Ecología del .0obierno 
del Estado de México, de ·fecha:. 2 7; d.é; octubre de,:iooo;. asLcorno la Liberación de 

~ Concjicionarit.e~ Y.· Ratificación: . cj~ - <modifi'caciones · ',en . el · establecimi~nto · No . 
. · 212130000/D.GOIA/OF 1107 7/1 O; otorgado poda ··Secretaría del Medio Ambiente del 
:e Gobierno del Estado.de México, de. :fecha i 9 d~ mayo.de 20i·O. a:favo'r del REGULADO. 

IX. El REGULAoO.: ·.en ~a~o de -paro~· pr9'ira.mados,po'i- mantéhh:ni~l~to. de la instalaCiÓn que 
impliquen desfogües o emisiones :a' lá átmósfer~{ deberá ·dar aviso: p'or escrito a esta 

•• AGtNCIA por lo me·nos:con -10 <;lfas·:háqité:soe anticlp:~CiÓf1 informando: las medid~~ de 
· .. '- s~guridad que.serán implementad~$ p~r.:i ~iiit~r riesgq?· oper~cionales y ambient~l~·s. En 
. :e¡ C(l.SO de ·parOS: 1)0 prpgramados O defiV.c:idos ' de .. : Si~~aÓqne$ de emergenCia, el 
·-.-·REGULADO deberá dar ávis·o de manera.inl1)ediata.'a:'i.a.S ···deperidencias de Protección 

.Civil :correspondiente; .así como . avi~o .a .esta. AGEN_CIA. .. a:.t~ayé~· ·de · losJ~1ecaríi'smos 
establecidos para .di.chó fin;: . · .... :, . . . . . · .. ' : .. , ··:.. . . . . 

X. Para . el . caso de paros · programadgs ·por . mante~imiéñt6, . el REGLiLADo' deberá 
implemeri.tar las mejores práctiCas para minimizar las emisiones d~ ·con~amiriantes a la 
atmósfera.:.hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, crit.erios u otras 
disposicioneS .a&ninistrátivas de carácter.ge,neral:por parte de esta A.GENCIA_ 

. . . ·. . ·:. : . · . . . : . . 

XI. El REGULAoo· : detJ.~rá realizar acciones de manteQiri.lientó :periódico a los equipos 
indicados en la Tabia'.:l.de la·-pr~sente', mismas que debe.rát! registrarse en una bitácora 
de operación que será ·susceptible· a sér v~rificada por esta AGENCIA_ 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
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La Agencia Nacional de Seeuridad Industrial y de Protecr.ión i11 Medio Ambiente dd Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASI:A" y lds palabras "1\~encia de Seguridad. Encrr,Í<t y Ambiente '' coma parte de su identidad institucional 
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"201. 7. Arlo del Centenario de lu Promulgación dt: la Constitución Palftico de los C:studos Uni<1us Me:<icQnos'' 

por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. 

XIV. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir c'b~ fo é;t¿blecido en los Artículos 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
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'20 11, A~o del Cente11urio de lo PromulgcKión de la Constitución Político de los Estados Uniclos Mexicanos· 

respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO deberá contrq.tar los ·servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de Jos. re·sÍ~\JOS peligroso~:. , según lo:: e?~ablece el artículo 46 del 
Reglamento de fa Ley.'Gener.al.par-ala Prevención y Gesti9r{lnt~gr.al de los Residuos. . . . . . :• . : . : 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a. lo aquí fijado,, ,deberá sujet~rs~ a."todai(ias··disposiciones señal<'idas en·, la Ley General 
del Equilil:>rio Ecológico y la ·Protecdqn ·ai:·Ar:nbiente. y .. los-'l~.eglamentó~ que de ella se 
derivan .. así como' eh las. j\lorrn.~s :· 9fic.ial.es. Me)(icanas (otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del misr:nd; ·. · · .. ,. · · · · · 

XX. El incumplimiento ·de· las . co;ldición·~~~es ::.f¡)~das' eri · es~~· lic~ncia . ·la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la P(ot~cdoó . al: Ambiente. la Ley" General para la Prev~nción y 
Gestión Integral de los Residuos y lo~ Reglamentos que qe ·ellas se derivan. as( como en 

. las Norrnas . o·ficiales Mexican.as : y : dtros ·jn~truméntqs il..lrídicos v.igEÚ1tes ' 'que sean 

. aplicables a la 'operación y funciohamíentci del:est9-bletimleritó. asf como la presentación 
de quejas en forma justificada y .re:itera,da:,:;q la\Kurrentia·.de ey~ntos que pongan en 
peligro la . vida · humana .. o: que ·oóú;iph,en ::daños . a! medio ambiente y a los bienes 

. part.iculares . o n.acioha!es.· pod(á~ · , ~~r. ·: s·a~~k>nad·o< por. parte·· ·'eJe .: la , AGEN.CIA; · de 
conformidad con las disposiciones·.aplit~b(es. · · .. : .. · :. :.. . · · · = · .. · .. ·... . . ., __ ._ .. :· .. ·::._·_: ·.,_ ... ::··: ... ~::~ . . · ..... -.·~·:.· - ·:··<"', : _· · · .... ; . : . · .. · 

TERCERO,.- Notifica( al ·.<:,. RODOLFO GAR,CI.A ·. MARTIN~Z;· .. en represent~cióri . del 
establecimiento SUPER s·ERVICIO-DLT,·:S.A,. or:c:V., : E;!I . pre:S~nte acuerdo de ~onf6rmidad 
con eJaft:íqJip 3 s de la Ley. fedt!raLde Proc'eclimj~r:~~o· Admini.~tr~tivo. . :··· ·. · · :: · ... · . 

. : . . . . . . .... : . . . - . . - . . . . .-:::-· ... ~ . . . . :· . : . . . ~ •' . •. .. . . 
: ~- . ; 

> ... ·. ..• . 

. ~ . . .• 

; .: ... : ·. · .... 
... . · · ·· .. :···· ,• .. 

<..=.;,.,.,..... ............. """"'""'·blc..ct¡;,I.JmQf!..klS coaio< de· conacimirmto.¡;l.fu:ste ~svnto sbt! remirictns véo ci¡:;CJ..ill~lc!l 
lng. C:..rlos Salvador de Regules Ruiz-Funcs.· Oirl!(tor ~jec\•tivo de la AS[/\ 
lliól. Ulisl!s Cardon;t Torres.· Jde de Unidad d!! Gestión Industrial 

lliTÁCORA 09/l.lJAQi.37/07 /1 ~ VAS(. 
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